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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFADE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Amandos, linea o fracdón, seis pesetas.

Las lineas te miden por el total del espacio que ocupe el anuncig*Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253Í02.

— Apartado 937.
Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios).. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de 'carta a la Adminis
tración, con indusión dd importe por giropostal.

Numero corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas]a dos y media de la tarde.

lio del año actual la remisión o entrega
de boletines habrá de hacerse en esta
Delegación de la provincia de Madrid,
sita en Magdalena, núm. 7, tercero de-
recha, teléfono 28 43 03, debiendo efec-
tuarse el primer envío del día 1 al 10

de! próximo mes de agosto, y, en igual
plazo, los meses sucesivos, y con refe-.
renda a los accidentes que hayan sido
dado de Alta en el mes anterior (con
o sin incapacidad) y fallecidos a causa
del accidente, debiendo atenerse las En-
tidades Aseguradoras tanto al epigra-
fiado del boletín modelo oficial como a
las instrucciones de este Servicio, que
van insertas al dorso del mismo.

Ayuntamiento de Madrid
Será objeto de adquisición lo si-

guiente :
sejero Delegado, de no formar parte en
su Organismo ninguna de las personas
a que se refiere esta Disposición.i.° 132.000 pantalones de gimnasia,

al precio límite de 21,16 pesetas (vein-
tiuna pesetas con dieciséis céntimos)

Secretaría general. —
Sección de Abastos Ño és de aplicación para esta subasta

la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno en su sesión de 25 de abril -úl-
timo, se anuncia segunda subasta res-
tringida para la adjudicación de bancas
del mercado titulado de Barceló.

unidad
2. 12.000 monos azules, al precio

límite de 205 pesetas (doscientas cinco
pesetas) unidad.

Modelo de proposición
Don

miciliado en
nombre y apellidos), do-
|, calle de núme-

1 documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre (pro-
pio o como apoderado legal de ),

'
3.0 100.000 correas de cinturón, al

precio límite de 17,87 pesetas (diecisie-
te pesetas con ochenta y siete cénti-
mos) unidad.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de esta Secretaría,
durante las horas de nueve a una de 4¿° 50.000 cinturones, al precio lími-

te de 31,95 pesetas (treinta y una pe-
setas con noventa y cinco céntimos)

hace presente
imañana, " todos los días no feriados
ue medien hasta el remate.

i." Que enterado en el anuncio in-i
serto en. el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado >>, y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

unidad Madrid, 22 de junio de 1956.
—

El De-
legado de Estadística (Firmado).La referida subasta tendrá lugar en

el aludido mercado, bajo la presidencia
del ilustrísimo señor Teniente Alcalde,
Delegado de Abastos, el octavo día há-
bil siguiente a la fech^depubhcación
del presente anuncioH

5.° 6o.ooo marmitas individuales, al
precio límite de 30 pesetas (trdnta pe-
setas) unidad.

(G. C—3.163)

6.? 80.000 vasos, al precio' límite de
7 pesetas (siete pesetas) unidad.

Esta subast^, urgente, se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Cen-
tro Técnico de Intendencia, situado en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del día 21

de julio de 1956.

Dirección Genera! de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

r^ ¡iSecretario general, Juan
y Dorbe.

¡^fc¡B^»^ÍA.—5.408)
Tos¿ 2." Que ofrece ...... (en número y

letra), de las características técnicas^fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de ...... pesetas cada En el sorteo celebrado hoy, con arre*

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Agenciá Ejecutiva Especial

Calle Infantas, 11, 3.° derecha
3.0 Que al pliego de ofertas se une

resguardo o cartel de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten, y podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes.

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas, se harán las
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Es-

)on Juan Salóm Llaneras, Agente eje-

cutivo especial del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, para el cobro de
sus débitos por la vía de apremio

4-° Detalle de los documentos que
se unen al pliego, fecha y rúbrica dd
licitador o persona que legalrnentela
r~rr-"

—*

Hago saber: Que en el expediente
ejecutivo que se sigue por esta Agencia
Ejecutiva Especial, se ha dictado en el
día de hoy providencia, acordando no-
tificar al deudor, de paradero descono-
cido, don Rafael Domínguez Radente,
por. medio de edicto, publicado en el
Boletín Oficial de la provincia y en
las tablas de anuncios de la Alcaldía,
para que comparezca én este expediente
por sí o por" medio de representante le-
gítimo, a fin de, notificarle su débito,
para que lo verifique en el plazo de echo
días, a contar desde la publicación del
edicto; bajo apercibimiento de que, en
easo negativo, se le declarará en rebel-
día y se continuará este procedimiento
por sus trámites legales.

Dado, en Madrid, a 22 de junio de
1956. -_ El Agente Ejecutivo Especial,
Juan Salóm Llaneras.

Mercedes Lozano Málaga, Carmen
Lominchar Sdcedo, Dolores Crespo Die-
go, Carmen Herranz Arribas y María
del Pilar Soria Madrid, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Madrid 25 de junio de 1956 Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

tado
(O.—30,288)

Madrid, 25 de junio de^^^^EMéfe
de la Sección (Firmado flSi se presentasen dos o más propo-

siciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-

—
«-©<

Instituto Nacional de Estadística
Delegación de Estadística de la provincia

(G.-36I)

•o-»-

de Madrid Magistratura de Trabajo núm. 4,

Los pliegps de condiciones técnicas y
legales que han de regir para la su-
basta son los que se publican en el «Dia-

rio Oficial» del Ministerio del Ejército

del día i.° de julio de 1956, los que,
además, 'se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Junta
Central, situada en la avenida .de _la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Madrid,

todos los días hábiles, desde las nueve

a las trece horas, a partir de ia fecha

de publicación en el «Diario Oficial».

dirá por sorteo Para general conocimiento de todas
las Entidades Aseguradoras de Acciden-
tes del Trabajo, se recuerda la Orden
de la Presidencia del Gobierno de fecha

9 de noviembre último, desarrollada en
el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 323, en virtud de la cual se reorga-
nizan las Estadísticas de Accidentes de
Trabajo a partir de primero de julio del
año actual, y a tenor de esta reorga-
nización se establece un nuevo boletín,
del cual tienen conocimiento todas las
Compañías y Mutualidades Industriales
y Agrícolas que figuran en las relacio-
nes publicadas por la Dirección Gene-
ral de Previsión en los «Boletines dd
Estado» de fechas 2, 11 y 12 de abril
de 1955, cuyo modelo es preceptivo y
obligatorio para las Entidades Asegura-
doras, modificándose la tramitación de
este Servicio en el sentido de que des-
de la fecha indicada de primero de ju-

de Madrid
EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de los de esta ca-
pital y su provincia.(C—12.575)
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos núm. 957, de 1955,
seguidos a instancia de María de Cas-
tro Collazo, contra la Empresa Ramón
Francés, sobre reclamación de despido,
hoy en trámite de ejecución de senten-
cia; eri los cuales, en providencia de
esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho días,
de los bienes embargados a la Empresa
ejecutada, consistentes en los siguien-
tes:

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta urgente tendrá en cuen-

ta el Decreto-ley publicado eh el «Dia-

rio Oficial» núm. 120, de fecha 31 de

mayo de 1055, sobre incompatibilidades,
debiendo dar cumplimiento al articu-

lo 5.0 del mismo, y presentar, unido al

pliego de ofertas, la certificación, ex-

oedida por su Director Gerente o Con-

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro dd
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una su-
basta urgente para la adquisición de
prendas confeccionadas mayores y me-
nores, correspondientes al Servicio de
vestuario y Equipo.

Una máquina de coser «Singer», muy
usada,, y antigua. Otra máquina de co-
ser, también marca «Singer», en muy;
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quinientos noventa y seis de la ley de En--
juiciamiento Civil, precédase a su eje-
cución, y al efecto, apercíbase de lan-
zamiento a los demandados, la Compa-
ñía de Comercio Internacional, Socie-
dad Anónima Importadores y Exporta-
dores, Ibérica Industrial Química y don
Federico G. Platard de Quenin Oller, si
no desalojan dichos locales dentro del
término de seis meses.

—
Lo mandó y fir-

ma Su Señoría; doy fe.
—

Peral.
—

Ante
mí: Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
(Rubricados.)

mal uso. Dos mesas de trabajo, de ma-
dera, de 2 por 0,80 mearos, muy viejas.
Un rdoj de pared, de formal oval, sin
marca. Siete sillas de madera, peque-
ñas, con asiento de enea, muy deterio-
radas. Dos mesitas de madera, de 30
por 30 por 40, con un cajón, y otra,
de 30 por 40 por 60 centímetros, muy
usadas. Un armario de madera de dos
cuerpos, con dos lunas biseladas y he-
rrajes dorados, en mal uso. Una mesita
de centro, de 40 por 50 por 60 centí-
metros, muy usada. Un perchero de pie,
con seis brazos, roto, y muy usado. Un
lavabo, antiguo, con espejo biselado de
40 por 50 centímetros, en mal uso. Una
lámpara de metal de seis; luces. Un apa-
rador de madera corriente,, una mesa
de madera, seis sillas, una lámpara, un
perchero, una mesita y una silla.

Todo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de tres mil
ochocientas cuatro pesetas.

blico por desconocerse su actual domici-
lio o paradero, y a don Miguel Jareño
Hernández Vaquero, a éste por medio de
su Procurador señor Isorna, concedién-
doseles el término de nueve días para
que comparezcan en los autos y contes-
ten dicha demanda, entregándose al re-
ferido Procurador señor Isorna las co-
pias presentadas y previniéndose en los
edictos que las de don Juan Mayr esta-
rán a su disposición en la Secretaría del
que refrenda.

Providencia

Juez, señor Morales.
—.Madrid, a vein-

tidós de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—A sus autos; se tie-
ne por hecha la manifestación que con-
tiene; a lo principal, se decreta el se-
cuestro y posesión interina de la finca
hipotecada en la escritura de préstamo
base de este procedimiento: casa en esta
capital y su calle de Lombía, números
cinco y siete, en favor del Banco Hi-
potecario de España; posesión que, en
su nombre,' se conferirá a don José En-
ríquez de Benavides, y luego que el
expresado señor comparezca ante, este
Juzgado a aceptar y jurar el cargo, lo
que cuidará se verifique el Procurador
señor Castillo, constituyanse en ja finca
hipotecada el Agente judicial, asistido de
actuario que dé fe, a fin de dar al ex-
presado señor la posesión acordada, re^

qu¡riéndose a los arrendatarios del in-
mueble para que reconozcan al indicado
señor Enríquez como administrador ju-
dicial, eri representación del Banco Hi-
potecario, y le satisfagan los frutos o
rentas de los cuartos o locales que ocu-
pen en la citada finca.

—
Se decreta la

anotación preventiva del secuestro con
relación al inmueble hipotecado en él Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía, én
cantidad suficiente a cubrir la suma de
setenta y siete mil quinientas quince pe-
setas con noventa y dos céntimos, a que
ascienden los semestres cuya falta de
pago motivan estos autos, y la de vein-
ticinco mil pesetas más para costas y
gastos; y para que esta anotación ten-
ga lugar líbrese el oportuno mandamien-
to por duplicado al señor Registrador de
la Propiedad del Mediodía de esta capi-
tal.

—
Reclámese por medio de otro man-

damiento, del propio Registro, certifica-
ción en relación que acredite el estado
de cargas que grave en la actualidad
la finca hipotecada, según los moder-
nos libros, o sea a partir de primero de
enero dé mil ochocientos sesenta y tres^
Notifíquese la presente providencia al
deudor don José Rodríguez Monroy en
la finca hipotecada, requiriéndole para
que satisfaga al Banco su débito en el
plazo de dos días, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se procederá a la ven-
ta en pública subasta de la finca hipote-
cada y a la rescisión del préstamo; re-
querimiento que será extensivo para que
dentro del término de seis días presente
en Secretaría los títulos de propiedad
de la finca, bajo apercibimiento que de
no hacerlo se emplearán los premios o
se expedirán a su costa los testimonios
o certificaciones que sean procedentes.

—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Morales.—Ante mí: C. González.

—(Ru-
bricados.)

Lomandó y firma Su Señoría ;doy fe.
Jesús Carnicero. (Rubricado.)— Ante mí,
P. S., Felipe Sagaseta. (Rubricados.)

Providencia

Juez, señor Peral.
—Madrid, a seis*de

junio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
rUnase el anterior escrito, y no

habiéndose podido notificar en d domi-
cilio que consta en autos a la demandada
Compañía de Comercio Internacional,
Sociedad Anónima Importadores y Ex-
portadores, la providencia de veintisiete
de marzo último, mandando la ejecución
de la sentencia, por las causas que acre-
dita la diligencia de doce de abril últi-
mo, 'ni habiéndose manifestado por su
representación procesal el domicilio que
actualmente pudiera tener dicha Entidad,
practíquesele • dicha notificación en es-
trados a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículomil quinientos noventa y ocho de
la ley de Énjuiciameinto Civil, y, ade-
más, por edictos, como se solicita en el
anterior escrito, que se fijarán en' el si-
tio público del Juzgado e insertarán en
el Boletín Oficial de esta provincia,
parándole el mismo perjuicio que si se
hiciese en su persona.

—L,o mandó y fir-
ma \u25a0 Su Señoría; doy fe.—Peral.

—
Ante

mí: Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
(Rubricados.) i

Y para que sirva de notificación en for-
ma a don Juan Mayr Holveger, empla-
zándole a los fines y por el término aoor-
dados y previniéndole que la copias están
a su disposición en la Secretaría del que
refrenda, expido el presente en Madrid,
a veinte de junio de milnovecientos cin-
cuenta y seis.— El Secretario (Firmado!.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—5.396)
Para el acto del remate se ha seña-

lado la audiencia del día 10 del pró-
ximo mes de julio, y hora de las doce
de su mañana, en el local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 23, bajo las
siguientes condiciones :

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número seis, sito en General Castaños,
número uno, se tramitan autos de juicio
declarativo de mayor cuantía promovidos
por el Procurador señor Moreno, en repre-
sentación de doña María Luz Ortega
Olea, contra los herederos desconocidos
de don Remigio Cabello Toral, declara-
dos en rebeldía, y con el excelentísimo se-
ñor Fiscal de esta Audiencia, sobre reco-
nocimiento de hija natural ;en ios que se
ha dictado la que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva del tenor si-
guiente :

Primera

Por ser segunda subasta sale con re-
baja del 25 por 100 del precio de ta-
sación, no admitiéndose posturas • que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura
o establetímiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de la cantidad que sirva

de tipo; y

Y para su publicación en el Boletim
Oficial de lá provincia, para que sirva
de notificación y apercibimiento en legal
forma a la Compañía de.Comercio Inter-
nacional, Sociedad Anónima, Importa-
dores y Exportadores, se extiende la
presente cédula, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a seis de junio
de milnovecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, Licenciado Antonio Sana-
Dranguet. —

Visto bueno: El Juez de pri-t
mera instancia, Antonio Peral.

Sentencia

En la villa de Madrid, a 5 de junio de
1956.

—
El señor don José María Salcedo

Ortega, Juez de primera instancia del nú-
mero 6, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía seguidos entre
partes :de la una, como demandante, do-
ña María Luz Ortega Olea, mayor de
edad, y de esta vecindad, representada
por el Procurador don Bienvenido More-
no Rodríguez y defendida por el Letrado
don Luis Onís ; y de la otra, como de-
mandados, los herederos reconocidos de
don Remigio Cabello Toral, declarados
en rebeldía, y el excelentísimo señor Fis-
cal, sobre reconocimiento de hija natu-

Tercera
La consignación del precio se veri-

ficará ante la Magistratura, dentro de
los tres dlas siguientes al de la apro-
bación del remate.

Los bienes, a que se refiere el pre-
sente edicto, se encuentran sitos en la
calle del Siete de Julio, 3 y 5, Madrid,
siendo el depositario de ellos la Empre-
sa Ramón Francés, con domicilio en
la calle de Siete de Julio, 3 y 5, Ma-
drid, a quien podrán dirigirse los lid-
iadores que deseen asistir a la subasta,
para su examen, si así lo estiman con-
veniente.

(A.—5.397

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

.En virtud de providencia dictada en eí
día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de esta
capital, don José Beguiristáin y Eguilaz,
en los autos especiales promovidos por
el Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador señor Castillo*
contra la Sociedad «Alonso y Compa-
ñía» (S. A.), sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada, se saca a la

ral; y
Dado en Madrid, a 20 de junio de

1956.
— El Seoretario (Firmado).

—
El

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(C—12.571)

Fallo

Que debo desestimar y desestimo en to-
das sus partes la demanda origen del pro-
cedimiento, por haber transcurrido con
exceso el plazo marcado por la Ley para
el ejercicio de la acción de reconocimien-
to de hija natural, deducida por la repre-
sentación de la parte actora, doña Ma-
ría Luz Ortega Olea. Sin hacer especial
imposición de las costas.

—
Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando" y fir-
mo:—.José María Salcedo Ortega. (Ru-
bricado.)

«x \u25a0Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y requerimiento en forma a la
viuda del deudor, doña. Matile Villa-
grasa Villagrasa, y a su hijo don José
Rodríguez Villagrasa, así como a los
demás posibles herederos o causahabien-
tes del deudor don José Rodríguez Mon-
roy, expido y firmo la presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a doce de junio
de mil novecientos cincuenta y seis.

—-
El Secretario (Firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES venta en pública y primera subasta 1
guíente

JUZGADOS DE PRIMERA Finca
INSTANCIA

En Madrid. Una casa sita en la calle
de Atocha, con accesorias a la calle de

JUZGADO NUMERO 5 la Magdalena, señalada por la primera
con el núm. 38, antes 34, y por la segun-
da, con el 25, antes 23, Barrio de Cañi-
zares, distjrito del Congreso, zona del
interior, demarcación del Registro de la

Propiedad del Mediodía, segunda Seo-
don. Linda: por la derecha, entrando
por la calle de Atocha, con casa de don
Fausto Antonio Mova v don Lorenzo Li-

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA- Publicación

Por el Juzgado de primera instancia
número cinco, de Madrid, y en los autos
de menor cuantía promovidos por don
Federico Schmit Casos, contra don Mi-
guel Jareño Fernández Vaquero y don
Jluan Mayr Holgever, sobre declaración
de propiedad y otros extremos, en cuyos
autos se ha dictado la providencia que es
del tenor literal siguiente:

zamiento Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó
en el mismo día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública en su Sala de
este Juzgado, de lo que, como Secreta-
rio, doy fe.—Ante mi, Carlos Viada. (Ru-
bricado.)

(A.—5.370)

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos incidentales, promovidos por
don Juan José Bu¡1 Alpuente, contra
otros y la Compañía de Comercio Inter-
nacional, S. A., Importadores y Expor-
tadores, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, que se encuentran en
ejecución de sentencia, y en los que se
han dictado las siguientes

lio' Alemany; por la izquierda, con -a

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los demandados rebeldes,
herederos desconocidos de don Remigio
Cabello Toral, expido la presente para su
publicación en los Boletines Oficiales del
Estado y en el de esta provincia, en Ma-
drid, a dieciséis de junio de milnovecien-
tos cincuenta y seis. —El Secretario, Car-
los Viada.

del número 40, antes 36. de la misma ca-
lle, propia de don Juan Barrios, y por
el fondo, qon la calle de la Magdalena.
La superficie y dimensiones de su área

son las siguientes: Su línea de fachada
a la calle de Atocha mide 28 metros 80

centímetros; la medianería de la dere-
cha forma con la fachada un ángulo
agudo, y entra 3 metros 59 centímetros,

de cuyo punto quebranta insensiblemen-
te su dirección y continúa internándose
en 63 metros y 37 centímetros ; la me"^
dianería de la izquierda forma con la la-

chada ángulo obtuso y sigue en linea

recta de 53 metros 48 centímetros, y
testero, o sea la fachada a la calle de ia

Magdalena, continúa con una linea
26 metros v 74 centímetros, después a

la segregación, v forma un ángulo ag
-

do con la primera de las medianerías e.

presadas, v obtuso con la segunda, w

Providencia
Magistrado-Juez, señor Carnicero.

—
>

Madrid, a veinte de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
-Las anterio-

res certificación y escrito únanse a los
autos de su razón, y proveyendo al es-
crito de demanda formulada por el Pro-
curador señor Díaz Garrido, en nombre
de don Federico Schmit Casos, se admi-
te cuanto ha lugar en derecho la misma,
la que se sustanciará por los trámites del
juicio ordinario de menor cuantía ; y de
dicha demanda se confiere traslado a los
demandados don Juan Mayr Holgever,
por méclio de edictos insertos en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, Boletín
Pficial del Estado y fijado en el sitio pú-

Providencia(C—12.574)
Juez, señor Peral.— Madrid, a veinti-

siete de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
Uñase el anterior escri-

to, y siendo firme la sentencia que de-
clara la resolución del contrato de arren-
damiento referente a los pisos altos d^
la casa u hotel sito en la calle de Gar-
cía Morato, número ochenta y cuatro,
antes ochenta, de conformidad con lo so-
licitado y lo dispuesto en el artículo mil

JUZGADO NUMERO n

CÉDULA» DF NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En el juicio ejecutivo especial segui-
do ante este Juzgado de primera instan-
cia número once, a instancia del Banco
Hipotecario de España, contra don José
Rodríguez Monroy, se ha dictado la pro-
videncia del tenor literal siguiente:
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1-1S mencionadas líneas resulta un pentá-
gono irregular que, medido geométri-
amente, comprende una superificie to-

tal de 1.629 metros cuadrados con 81

decímetros cuadrados, según resulta de

reciente medición técnica. La edificación
actual consta de dos cuerpos :el antiguo
comprende una superficie edificada de

1!47 metros y 63 decímetros cuadra-
dos ;tiene su entrada por la calle de Ato-
cha,' núm. 38, y consta de planta baja

con sótano, y su entresuelo en las crujías
exteriores, piso principal, segundo, ter-

cero en la misma extensión que el en-
tresuelo, y desvanes en los cartabones

de las armaduras. El cuerpo de edificio

moderno en construcción tiene su entra-

da por la calle de la Magdalena, núme-

ro 25 ; constará de nueve plantas (sota
n0, bajo, cinco generales y dos áticos),
ocupando una superficie de solar de 73
metros 52 decímetros cuadrados,» de los

cuales las siete primeras plantas están
edificadas en 360 metros cuadrados, y la

primera de ático en 254 metros cuadra-
-dos, quedando el resto de solar destina-

do a patio para ambos cuerpos del edifi-
cio total. , ' '

,
Para el remate de dicho, inmueble se ha

señalado el día dieciséis de agosto pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, y regirán las siguientes

s
mo de mil novecientos cincuenta y seis.
El\u25a0 Secretario, Juan Gómez.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, JoséBeguiristain.

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los articulen
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

ción y emplazamiento en forma al de-

mandado don Luis Carretero Maté, y pu-
blicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente én Madrid, a
catorce de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.— El Secretario (Firma-
do) .—Visto bueno :.El Juez municipal
iFirmado ]\u25a0

(A.—5.395)

ALCALÁDE HENARES
JUZGADO NUMERO 8 (A.—5.392)

Don José Casado Moreno, Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares
y su partido.

EDICTO
Piera Puig (Enrique), de treinta y

un años, de estado soltero, de profe-
sión profesor mercantil, domiciliado úl-

finiamente en Madrid, calle' del Águila,

número 3, procesado por estafa en cau-
sa núm. 17, de 1950, comparecerá den-
tro del término de diez días anee d Juz-
gado de instrucción núm: 8, con el fin
de notificarle auto dictae'o por la Su-
perioridad, y ser constituido d" prisión.

(B.—5.220)

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Hago saber: Que a instancia de don
Miguel José Fernández Gómez se tra-
mita expediente de dominio para acre-
ditar el exceso de superficie de ochen-
ta y seis metros cuadrados y reanuda-
ción del tracto sucesivo interrumpido.de
la siguiente

En los autos de juicio verbal civil nú-
mero veinticuatro, de mil novecientos
cincuenta y seis, que se tramitan en este

Juzgado municipal número siete, sito en

la calle del Amor de Dios, número uno,

a instancia de don Antonio Maroto Ma-
roto, Abogado, en representación dfe don
Manuel Cerezo Martínez, contra don Se-
rafín Ruiz, sobre reclamación de pese-
tas, "se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte' dispositiva dicen

Finca
Casa habitación en Torrejón de Ar-

doz, y su calle de Ajalvir, número nue-
ve, compuesta de varias habitaciones,
y linda: por derecha, entrando, con Il-
defonso Galán, hoy José Moreno; iz-
quierda, con Francisco Noriega; fondo,
con Rufino Llórente, hoy herederos de
Bernardino, y frente, con calle de su

Comas Escalona (Fernando), de cua-
renta v siete años, de estado casado, del
comerdo, natural de Zaragoza, domici-
liado últimamente en Madrid, Embaja-
dores, 8o, procesado por estafa en causa
número 17, de 1950, comparecerá, dentro
del término de diez días ante el Juzgado

de instrucción núm. 8, con el fin de no-
tificarle auto dictado por la Superioridad
v ser constituido en prisión.
3 (B.—5.219)

Sentencia

En Madrid, a catorce de febrero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
\istos

por"el señor don Luis Gutiérrez de Ojes-
to, juez municipal propietario del nu-
mero siete, los autos de juicio verbal
civil seguidos a instancia de don Anto-
nio Maroto Maroto, mayor de edad, Abo-
bado, con domicilio en la calle de la
Palma, número setenta y cinco, digo,
en la calle de Sánchez Barcáiztegui-, nú-
mero nueve, en concepto de apoderado
factor mercantil de don Manuel Cerezo

*
Martínez, mayor de edad, viudo, comer-
ciante, con domicilio en la calle de la
Palma, número setenta y cinco (mue-
bles), contra don Serafín Ruiz, mayor
de edad, con domicilio en el paseo de las
Delicias, número treinta y nueve, bajo,,
sobre reclamación de setecientas sesenta

y dos pesetas con cincuenta céntimos,,
importe del principal y gastos de devo-
lución de dos letras de cambio aceptadas
v vencidas dimanantes del pago fraccio-
nado, digo, del precio fraccionado de una
compra a plazos de muebles verificada
en el establecimiento del actor, más los
intereses legales y cosías,

situación
Habiendo acordado citar a doña Cele-

donia, doña Flora y doña Maria Gó-
mez Alonso y los causahabientes de los
mismos como titulares insoritos,_ y con-
vocar a las personas ignoradas 'a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada, para que en término de diez
días se personen en este expediente, si
así lo estiman- conveniente; apercibién-
doles que, si no lo verifican, se les ten-

drá por renunciantes los derechos que
pudieran asistirles en el mismo, y éste

inscribible^

COLMENAR VIEJO
\u25a0Don Francisco Laurel Soto, Juez co-

marcal de esta Villa, en funciones de

Juez de instrucción de la misma y su
oartido.

Condiciones

Primera
Servirá: de' tipo la cantidad de once mi-

llones cien mil pesetas, fijado al efecto
en la escritura de préstamo.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el núm. i.° del artículo 839 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal al procesado
Jesús Acero García Rojo, de treinta
años, pintor, hijode Jesús y Juliana, na-
tural y vecino de Chamartín de la Rosa,

donde tuvo su último domicilio en San
Vicente Mártir, núm. 1, y también en el

Puente de Vallecas, calle Particular A,

número 27, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente ai
de la inserción de la presente requisito-

ria en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el de la provincia, comparezca ante

este Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, con el fin dé ser reducido a
prisión en virtud de sumario que contra

el mismo se . tramit^bajoeMuim^íS,
de por estafa"""!

Segunda
No se admitirán posturas que no_ cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

HDado en Alcalá de Henares, .seis ae

junio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, firmado: Joaquín

de Colsa.— El Jue^eprmieniinstEm-
(Firmado).

C—3.162»

Tercera
Para tomar paite en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en laCa-
ja General de Depósitos, el diez por cien-

to de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.-5.346)

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Cuarta Don José Casado Moreno, Juez de pri-
mera instancia accidental de este par Fallo

La consignación del precio se verifica-
rá a los ocho días siguientes al de la

aprobación del remate.
Que estimando la demanda interpuesta

por don Antonio Maroto Maroto, en re-

presentación de don Manuel Cerezo Mar-
tínez, contra don Serafín Ruiz, debo de

condenar y condeno a éste a que pague
al actor la suma de setecientas sesenta

v dos pesetas con cincuenta céntimos por
"los conceptos que en dicha demanda se

expresan, más los intereses legales de tal

suma desde la fecha de interpelación ju-

dicial, con imposición decostas^dckj
ini

tido de Alcalá de Henares

Hago saber: Que a instancia de don

Juan Pérez González se tramita expe-

diente para la reanudación del tracto

sucesivo interrumpido del dominio en el

Registro de la Propiedad de la si-

Quinta (G. C—2.648) (B.—2.818)
Los títulos de propiedad, suplidos por

certificación del Registro, se hallaran de

manifiesto en Secretaría, y los licitadores
deberán conformarse oon ellos y no ten-

drán derecho a exigir ningunos otros.

JUZGADOS MUNICIPALES
guíente

Finca
JUZGADO NUMERO 5

Sexta
tierra, en término de Algete, al sitio ]

de Matabueyes, de una hectárea seten-

ta y un áreas v veinte centiáreas, o sean

cinco fanegas.' Linda: al Norte, con la

Senda de los Molinos; al -Este, con Ma-

riano García v otros; al Sur, con el
arroyo de la Torrecilla, y al Oeste, con

carretera de Fuente el Saz y tierra de
Enrique López.

Habiendo acordado citar a don Ricar-

do Méndez Ortiz, como titular inscrito

en el Registro de la Propiedad, o sus

ignorados causahabientes, y convocar a

lis personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, para
qu¿ en término de diez días se per-

sonen en este expediente; apercibién-
doles que, si no lo verifican se les

tendrá por renunciantes a los derechos
que pudieran asistirles en dicho expe-
diente, v éste será incnbible. _

Dado" en Alcalá de Henares, seis de

'unir de mil novecientos cincuenta y

se
-
s —El Secretario, firmado: Joaquín

de Colsa.— El Juez de primera instan,

(Firmado). I
3-l6t \u25a0

EDICTO

Las cargas o gravámenes anteriores v
preferentes, si los hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate. . .
Dado en Madrid, a catorce de jumo de

mil novecientos cincuenta y seis. LIse-
cretario (Firmado).

— Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—5-372)

En el proceso de cognición que se tra-

mita en este Juzgado con el número se-

tenta y cuatro de orden, del corriente
año, a instancia de doña Josefa Balles-

teros Velasco y otros, representados por

el Procurador de los Tribunales don Ma-

nuel de la Llave y Sierra, contra don
Luis Carretero Maté, mayor de .edad, j

soltero, cuyo paradero desconoce la par-

te actora, y contra don Claudio Ochoa

García mayor de edad, casado y, de esta

vecindad, sobre resolución de contrato

de arrendamiento del piso patio letra f

de la casa número cinco de la calle de

Tuan de Ollas, de esta capital, por pro-

videncia de esta fecha se ha declarado
competente este Juzgado para conocer
derla misma, ordenando que, de confor-

midad con lo preceptuado en el articulo
treinta v oche del Decreto de veintiuno

de noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y dos, que desarrolla la base

décima de la lev de Justicia Municipal,
se dé traslado a los demandados para
que la contesten en el término de seis

días, y que para que tenga lugar el em-

plazamiento del demandado don Luis Ca-

rretero Maté se expidan los correspon-

dientes edictos para su fijación en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado v pu-

blicación en el Boletín Oficial de la

Iprovincia de Madrid, previniéndose al

mismo que la demanda, -con los docu-

mentos originales, se encuentran a su

Idisposición en la Secretaria de este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado nume-

ro treinta, y por el término de seis

Y'para que conste y sirva de notifica-

\u25a0Vsipor esta mi sentencia, lo pronun-,
rio, mando y firmo.—Luis G.' de Ojesto
(rubricado) .

V para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado don Serafín Ruiz y

su inserción én el Boletín Oficial do
esta provincia expido el presente en Ma-
drid a' dieciséis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secretario
(Firmado).—El Juez municipal (Fir-
mado ¡"""""""i

(A.-5.368)

JUZGADO NUMERO 25

EDICTO JUZGADO NUMERO 9

En este Juzgado de primera instancia
número veinticinco, de. Madrid se trami-

ta expediente de declaración de hereae-

ros abintestato de don Inicial Barahona
Holgado, natural de Sobradillos (bala-

manca), hijo de Andrés y Angela que

falleció sin testar en esta capital el día

quince de agosto de mil novecientos cin-

cuenta y cinco, a la edad de ochenta
y tres años, en estado de viudo de dona

Avelina Múgica Ramírez, y en

de lo acordado en providencia del día

de hov, dictada en el referido expedien-
te, se' anuncia el fallecimiento de dicho

causante y se hace sabor que reclaman
la herencia del mismo sus dos primas

carnales doña Patrocinio Esteban Hol-

gado y doña Norberta Centeno Baraho-

na; llamando a los que se crean con

igual o mejor derecho a tal herencia, pa-

ra que comparezcan ante este Juzgado

a reclamarlo dentro del plazo de treinta

días. ,
Dado en Madrid, a veintiuno de ju-

EDICTO

Por el presente se cita a los demanda-
dos don Mariano Miguel, cuyo segundo
apdlido se ignora, y a don Antonio del

Fernández, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, domi-

ciliados últimamente en esta capital, Es-
trella, número cinco, y General Ibáñez
Martín, número uno, respectivamente, a
fin de que corñparezcan ante la Sala au-

diencia de este Juzgado el día dos de ju-

lio próximo, v hora de las diez de su
mañana, sita en la carrera de San Fran-
cisco, númerq diez, piso segundo, a fin

de que absuelvan posiciones formuladas
por la parte actora en los autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
bajo el número seiscientos veintisiete, de
milnoveceintos cincuenta y cinco, a ins-
tancia del Letrado don Mariano Sánchez;

Ramos, en nombre de don Francisco
Diez Recuero, contra los mismos y

(A.—5.345)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes v de incurrir en las demás res-

posibilidades legales, de Presár-
selos procesados que a continuación se

lÍJZl ,« el t>lazo que se les fija, a

ZZTd'elefdía de la publicación
fefanuncio *\u25a0\u25a0 este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala.
TlesÁa, llama y emplaza, encargan
dola todas las Autoridades y Agentes
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otros, sobre reclamación de cantidad,
apercibiéndoles que de no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impida les
parará los perjuicios' correspondientes.

tro de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis.:

—
El Secretario (Firmado).

—
s

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

su razón ; y conforme está acordado en
providencia de fecha n de mayo próxi-
mo pasado, confiérase traslado de la de-
manda a los demandados doña JerónimaFernández Adorno, don Basilio Mateo
Rincón, don Evaristo Gabanes López, don
Santiago Jordá Molina, don Lorenzo Pa-
rrado Saavedra, don Francisco Rueda To-
rres, doña Angela Ruiz Sánchez y doña
María Fonfría Rodríguez, estas últimas
viuda y soltera, respectivamente, empla-
zándoles en forma legal para que en el im-
prorrogable término de seis días compa-
rezcan en los autos, personándose en for-
ma legal, y contesten a la demanda, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se
continuará el juicio en su. rebeldía, sin vol-
ver a citarles;y siendo desconocido el ac-
tual domicilio y paradero de los mismos,
hágase dicho emplazamiento por medio de
edictos, uno de cuyos ejemplares se fi-
jará en el sitio público de costumbre de
este Juzgado, y que se publicará además
en los .Boletines Oficiales del Estado y
de esta provincia.-^Lo mandó v firma Sil
Señoría, de que doy fe.—^Gaspar Martí-
nez Vázquez. —

Ante mí, Miguel Martínez
Pereiro. (Rubricados.)

demandados doña Consuelo Salas Castejón y don Juan Gisbert Rovira a des-alojarlos en el término de seis mesescon apercibimiento de lanzamiento si nolo verifican, e imponiéndoles las costasde este proceso.— Así por esta mi sen-tencia, lo pronuncio, mando y firmo.-,
Fausto Cartagena.

i

Y para que conste y sirva de citación
en forma a los demandados expido la
presente cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintitrés de junioide milno-
vecientos cincuenta y seis.:

—
El Secreta-

rio (Firmado).

(A
-—

5-393)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso de cognición seguido
en este Juzgado entre las partes que
luego se dirán, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue:

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el mismo señor Juez muni-

cipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el día de su fecha-
doy fe.—Dr. Francisco Torremocha.(Rubricado.)

(A.—5.401)

JUZGADO NUMERO ío

EDICTO Sentencia
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de
ios de esta capital, ,

En Madrid, a once de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El señor

don Felipe González Baza, Juez munici-
pal del Juzgado número trece, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de cognición promovidos por el
Procurador-de los Tribunales don En-
rique Ruano del Campo, en nombre y
representación de don Francisco Ga-
rrido Rodríguez, mayor de edad, casa-
do, propietario, con domicilio en la
calle de Lista, número ochenta y nueve,
defendido por el Letrado don Jesús Ca-
margo, contra don Fructuoso Cuevas,
don Constantino Malagón' y don Eduar-
do Vallejo, mayores de edad, casados,
domiciliados en 'la calle de Méndez Al-
varo, número cuatro, piso principal ex-
terior izquierda antiguo, segundo exte-
rior izquierda moderno, y contra igno-
rados herederos del titular fallecido don
Loreto Pérez Gallego, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del cuar-
to expresado; y costas...

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido, firmo
y sello el presente en Madrid, a once
de junio de mil novecientos cincuentay seis.

—
El Secretario, firmado: Doctor

Francisco Torremocha.

Hace saber: Que en los autos de jui-
cio verbal civil seguidos en este Juzga-
do con el número sesenta y seis, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, a ins-
tancia de don Vicente Olivares Nava-
rro, como apoderado de don José Fá-
brega Rodríguez, contra doña Gloria
Hevia Vázquez, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado, en proveído
de esta fecha, sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y con
sujeción al tipo de tasación (mil dos-
cientas veintidnco pesetas), los siguien-

(A-^5-399)

UniónEléctrica Madrileña (S. A.)
Y desconociéndose el actual domicilio

y paradero de doña Jerónima Fernández
Adorno, don Basilio Mateo Rincón, don
Evaristo Cabanes López, don Santiago
Jordá Molina, don Lorenzo Parrado Saa-
vedra, don Francisco Rueda Torres, do-
ña Angela Ruiz Sánchez y doña Maria
Fonfría Rodríguez, y Npar'a que sirva de
notificación y emplazamiento a los mis-
mos, a los que se hará saber que las co-
pias de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado, yi para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente, visada y se-
llada en Madrid, a catorce de junio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, Miguel M. Pereiro.— Visto bueno :
El Juez municipal (Firmado).

Dividendo activo
De conformidad con lo acordado en

la. Junta general ordinaria de señores
accionistas, celebrada hoy, 23 de junio
de 1956, el Consejo de Administración
ha dispuesto el pago de un dividendo
complementario por el ejercicio de 1955,
del 5 por 100 (impuestos a cargo del
señor accionista), a las acciones núme-
ros 1 al 1.550.000.

Dos butacones tapizados, en mucho
uso.

tes bienes

Un sofá-cama tapizado, y usado.
Una mesa de centro.
Una lámpara de luz, de madera.
Una coqueta con tres cajones.
Un espejo ovalado.
Un silión con asiento de rejilla.
Una lámpara de cinco brazos, de ma-

dera.

Las acciones números 1.550.001 al
2.170.000 percibirán la parte proporcio-
nal del citado dividendo (también con
deducción de impuestos) en relación a
la cuantía del desembolso y a la fecha
de i.° de julio de 1955, en que entra-
ron a participar de los resultados.

Fallo
Que estimando en todas sus partes

la demanda deducida por el Procura-
dor de los Tribunales don Manuel de
la Llave y Sierra, en nombre y repre-
sentación de don Francisco Garrido Ro-
dríguez, contra don Fructuoso Cuevas
Suárez, don Constantino Malagón y don
Eduardo Vallejo, y los ignorados here-
deros del fallecido don Loreto Pérez
Gallego, y declarando resuelto el con-
trato de arrendamiento del cuarto prin-
cipal exterior izquierda, ,hoy segundo
exterior izquierda, de la casa numeró
cuatro de la calle de Méndez Alvaro,
de esta capital, ,debo condenar y con-
deno a los demandados expresados a
que en el término de seis meses, a
contar desde el día siguiente al en que
sea firme la presente resolución, des-
alojen, dejándolo a disposición del ac-
tor, el mencionado cuarto; bajo aperci-
bimiento de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su lanzamiento, imponiéndose
a la parte demandada las costas del
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Felipe Gon-

zález Baza. (Rubricado.)
Y_ para que sirva de notificación a

los ignorados herederos de don Loreto
Pérez Gallego, y su inserción. en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a nueve de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, P. S. (Firmado).

(A.—5.391)

Una coqueta, pintada en negro, con
luna. ,

Cuyos bienes fueron embargados a
la demandada, habiéndose señalado
para la celebración de la subasta el
próximo día once de julio, a las Once
y treinta horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, piso primero; advirtiéndose a los
licitadores :

El pago de dicho dividendo se efec-
tuará a partir del día 25 del presente
mes de junio, contra cupón núm. 72, en
las acciones totalmente liberadas y con-
tra estampillado de los resguardos pro-
visionales de aquellos títulos parcial-
mente desembolsados, en las oficinas de
la Sociedad, avenida de José Antonio,
número 4, de Madrid, todos los días
laborables, de nueve a una de la ma-
ñana, y por los Bancos Urquijo, His-
pano Americano y Apagón, en sus. cen-
trales, sucursales y agencias.

Madrid, 23 de junio de 1956.
—

El
Consejo de Administración.

(A.—5.389)

JUZGADO NUMERO 18

Por la presente, ,V en virtud de lo
acordado por el señor Juez en los autos
de juicio de cpgnición, seguidos a ins-
tancia del Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, en nombre de doña
Inocencia' Figaredo Sela y otros, con-
tra doña Consuelo Salas y don JuanGisbert Rovira,- sobre resolución de con-
trato, se notifica al demandado don JuanGisbert Rovira la sentencia dictada en
estos autos, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como siguen:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que para tomar parte, en la subasta
habrán de depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo de tasación; y

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por ló menos, las dos ter-
ceras partes del indicado tipo. (A.—5.402)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de junio
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

AVISO
Sentencía Don Hipólitp Jimeno Jimeno ha to-

mado en traspaso, a don Antonio Ca-
, sado, el establecimiento de vinos sito

en Francos Rodríguez, núm. 62, con
todos sus derechos y enseres.

Lo que se hace público por medio de

En Madrid, a once de junio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El señor
don Fausto Cartagena González, Juezmunicipal propietario del número dieci-
ocho, de los de esta capital, habiendo
visto y oído los presentes autos de jui-
cio de cognición, seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Inocen-
cio Figadero Sela, mayor de edad, ca-
sado, propietario; don Antonio Fique-
redo Sela, mayor de edad, casado; don
Vicente Figueredo Sela, mavor de edad,
casado. Ingeniero Naval; don AlbertoFigueredo. Sela^ mayor- de edad. Alfé-
rez de Navio, casado; don José Ma-
ría Fiqueredo Sela, mayor de edad,
soljtero, estudiante; don" Juan Figue-

redo Sela, mayor de edad, soltero, es-
tudiante, y doña Dominica Fiqueredo
Sela, mayor de edad, casada, sus la*
bores, .todos ellos representados por el
Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido; y de la otra, como demanda-dos, doña Consuelo Salas Castejón, ma-
yor de edad, viuda, sus labores, y don
Juan Gisbert Rovira, mavor de edad,
ambos constituidos en rebeldía, sobre
resolución del contrato de arrenda-

(A.—5.404)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha industria,

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado en el día de la fecha por
el señor, don Fernando Agulló Soler,
Juez municipal número doce, de los de
esta capital, en el juicio de cognición
que se tramita en este Juzgado con el
número doscientos ochenta y tres, de
mil novecientos cincuenta y seis, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Enrique Raso Corujo, en nombre
y representación de don Virgilio An-
guita Sánchez, don Rafael Carbayeda
Hevia, clon Joaquín Ruiz-Jiménez Cor-

entendiéndose que los acreedores que
no lo hagan dentro de los ocho días
siguientes, a partir al de la publicación
de este anuncio, perderán el derecho
a hacerlo con arreglo a la Ley.JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

(A.—5.406)

En el expediente de proceso de cogni-
ción número 234-51 de orden, de 1956, se-
guido ante este Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, \u25a0 núm. 20, tercero, por el Procurador
don Bienvenido Moreno

*
Rodríguez, en

nombre de don Rafael Rosado Balanzat,
contra doña Jerónima Fernández Adorno,
don Basilio Mateo Rincón, don Evaristo
Cabañes López, don Santiago Jordá Mo-
lina, don Lorenzo Parrado Saavedra, don
Francisco Rueda Torres, doña Angela
Ruiz Sánchez, doña María Fonfría Ro-
dríguez y. otros, sobre resolución de los
distintos cuartos ocupados por los deman-
dados de la casa núm. 10 dé la calle de la
Fe, con vuelta a la de Zurita, núm. 52,
de esta capital, ha recaído la siguiente:

AVISO
Don Antonio Hernández^ Moh'edano,

propietario del establecimiento de co-
mestibles sito en la calle de Barberán
y Collar, núm. 6, Vega de Caraque,
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Gregorio Sánchez He-
rráez.

tés y don José Ruiz-Jiménez Cortés,
como albaceas testamentarios de la ex-
celentísima señora doña Jesusa Soledad
Vega Ortiz, contra los cónyuges se-
ñores de Cecilio Riber, y los ignora-'
dos herederos de doña Anastasia Ar-
zabala Aizcorbe, ha acordado emplazar
a los ignorados- herederos de doña
Anastasia Arzabala. Aizcorbe, par^a que
en el improrrogable plazo de seis días
comparezcan en los autos de que dima-
na el presente a contestar la demanda
contra ellos formulada; apercibiéndo-
les oue, de no verificarlo dentro del pla-
zo indicado, síerán declarados en re-
beldía.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-
dustria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes, a partir al de la pu-
blicación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la Ley.

miento

Fallo
Que estimando la demanda formula-

da por el Procurador don Juan Francis-
co Díaz-Garrido, en la representación
qué en el encabezamiento de esta sen-
tencia se, menciona, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento del ó'so bajo A de la casa nú-

tres de la calle de Bernardo Ló-
pez, de esta capital, condenando a los

Providencia Las reclamaciones, a don (íregono
Sánchez, paseo de Extremadura, rúme-
ro 8 »»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»mY para su inserción en el Boletín

Oficial de !a pcovinda expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a cua-

Juez, señor Martínez Vázquez. —.Ma-
drid, a catorce de junio de milnovecien-
tos cincuenta y seis.

—
Dada cuenta ; el

escrito presentado únase a los autos de

(A.—5.4.05)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esqu*rdo, 4$


